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ASUNTO FIJA FECHA AUDIENCIA  

DECRETO PRUEBAS  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)     

 

1. FIJA FECHA AUDIENCIA  

 

Con el fin de continuar con el trámite del proceso, se ha de señalar la 

audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C.G.P., para el 16, 17 y 18 de 

abril del año 2024 a las 9:00 am.  

Se advierte que para la fecha tanto las partes como sus apoderados deben 

comparecer a la diligencia virtual (aplicación lifesize) para llevar a cabo las 

etapas que allí se deben de resolver, entre ellas, conciliación e interrogatorio 

de parte como lo dispone el art. 372 ibidem, so pena de aplicarse las sanciones 

por inasistencia que contempla la norma en cita.  

 

2. DECRETO PRUEBAS   

 

Al tenor de lo establecido en el parágrafo del numeral 11 de la norma en 

comento, con la finalidad de concentrar la recepción de los interrogatorios 

con la práctica de las demás pruebas, alegatos de conclusión y la sentencia, 

se decretan los siguientes medios de defensa solicitados por las partes: 
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2.1. PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

DOCUMENTAL: En su valor legal, téngase en cuenta los documentos aportados 

por la parte demandante en la presentación de la demanda de conformidad 

con lo previsto en el artículo 173 inciso 2 del C.G.P. y 245 ibídem.   

TESTIMONIAL: De conformidad con los artículos 212 y 213 del C.G.P., se cita a 

las siguientes personas para que, en la audiencia convocada en la presente 

providencia, comparezca a rendir testimonio para los fines solicitados desde la 

presentación de la demanda.  

• MICHELL ALEJANDRA ZAPATA CASTELLANOS  

• MARLENY MOLINA JIMENEZ  

• LINA MARIA CORREA DURANGO  

• ELVIA JANETH CASTELLANOS ORJUELA  

• ANDREA CASTELLANOS ORJUELA  

• OSCAR IVAN RAMIREZ BERMUDEZ  

• KELLY JOHANA ZAPATA CASTELLANOS  

• ALBA NELLY CASTAÑO SANCHEZ  

 

Prueba que podrá ser limitada por el juzgado a 4 testimonios. 

INTERROGATORIO DE PARTE: De conformidad con el artículo 198 del C.G.P., se 

decreta el interrogatorio de parte que absolverán los demandados, los cuales 

se practicarán de conformidad con lo estipulado en el numeral 7 del artículo 

372 del Código General del Proceso.        

Se niega la declaración de co-parte, en la medida que, la finalidad del 

interrogatorio es la confesión; y a nadie le es permitido constituir su propia 

prueba.  Adviértase que, de no ser posible la confesión de los extremos del 

litigio, su intervención equivale a declaración valorable con el resto de las 

pruebas.                               
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PRUEBA PERICIAL: De conformidad con el artículo 226 del Código General del 

Proceso, se incorpora como prueba la experticia visible en el archivo 1.1.16. 

carpeta 03.2. Anexos.  

 

2.2. PRUEBAS PARTE DEMANDADA – AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.   

INTERROGATORIO DE PARTE: De conformidad con el artículo 198 del C.G.P., se 

decreta el interrogatorio de parte que absolverán los demandantes, los cuales 

se practicarán de conformidad con lo estipulado en el numeral 7 del artículo 

372 del Código General del Proceso.  

DOCUMENTAL: En su valor legal, téngase en cuenta los documentos aportados 

en la contestación de la demanda de conformidad con lo previsto en el 

artículo 173 inciso 2 del C.G.P. y 245 ibídem.   

CONTRADICCIÓN DICTAMEN: De conformidad con el artículo 228 del Código 

General del Proceso, se decreta la contradicción del dictamen visible en el 

archivo 1.1.16. carpeta 03.2. Anexos., para lo cual se cita al auxiliar de la justicia 

Juan Diego Zapata Serna, para los fines previstos en la norma en comento.   

 

2.3. PRUEBAS PARTE DEMANDADA – HUGO ALBERTO SUÁREZ Y MATEO 

VALENCIA ARDILA    

INTERROGATORIO DE PARTE: De conformidad con el artículo 198 del C.G.P., se 

decreta el interrogatorio de parte que absolverán los demandantes, los cuales 

se practicarán de conformidad con lo estipulado en el numeral 7 del artículo 

372 del Código General del Proceso.  

CONTRAINTERROGAR TESTIGOS: De conformidad con el numeral 4 del artículo 

221 del Código General del Proceso, la posibilidad de practicar el 

contrainterrogatorio de los testigos es un derecho que no tiene que ser rogado 

como medio probatorio.  

CONTRADICCIÓN DICTAMEN: De conformidad con el artículo 228 del Código 

General del Proceso, se decreta la contradicción del dictamen visible en el 
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archivo 1.1.16. carpeta 03.2. Anexos., para lo cual se cita al auxiliar de la justicia 

Juan Diego Zapata Serna, para los fines previstos en la norma en comento.   

  

NOTIFIQUESE  

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

JUEZ 
JEVE 
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